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30649 ORDEN de 10 de n(JViembre de 1986 por la que se
declJua comprendida en el Sector lndUstrial,tgrario

"" de lntem heferenJe del-Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. la instalaci6n del Cnrtro de c/asíjkadón y
eirvasado de lluevos de «Huevos Guil/én. Societkid
LimitadaJo en Cuatt de Poblet (Valencia). "

De conformidad con la propuesta de eoa Dirección General
sobIe la petición formulada por «Huevos Guillén, Sociédad Limi.
!&da» (!'úmero de idenliliCoción~ B 46238747). para la
InStalación de un Cen1l'O de clasifi<:ación Yen\'Ulldo de "huevos en
Cuart de Poblet (Valencia), acosiendoSe a los beneficios del
Decreto 239211972,. de 18 de asasto, y de acuenlo con la Ley
15211963, de 2 de cliciemlm, sobIe industrias de intem preferente
y demás d!s~nesd,ictadas para su ejecución y dessm>no,

Este Ministeno ha dispuesto: """

Uno.-Declarar el Centro de c1asifiC"ción y en\'Ulldo de huevos
de cHuevos Guillén, Sociedad Limitada», a instalar en Cuan de
Poblet (Valencia). comprendido en Sector Industrial Apario de
Intem l'referente a) «Manipulación de Productos A¡rarios» del
articulo primero. '!el Decreto 2392/1972, de 18 de aaosto, por
cumplir las condietones 'J requisitos exi¡idos.

Dos.-<>tor¡ar para la instalación de la industria de referencia los
beneficios actualmente en visor de los ria'adas en el articulo
tercero del Decreto 239211972, de 18 de~ excepto el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, en la cuantía que
determma el grupo A de las Ordenes de este Ministerio de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado con una inversión a
efectos de conoesión de beneficios, de 3.988.680 pesetas. ,

Cuatro.-Conoeder un plazo de doce m.... para la instalación de
la maquinaria de la industria, plazo que se contará a partir del dio
~wentealdela~li~óndelapresenteOrdenenel~klía
Oficial del Estado». .

1.0 que comunico a Y. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~aV.I.·

Madrid, ID de noviembIe de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Dma. Sr. Director general de Industrias Agrarias Y Alimentarias.

30650 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de octubre
de 1986 por la que se homologa el contratt>-tipo de
compraventa de peras y manzanas con destino a
zumos concentrados que ~ird durante las campaiJas
1986/87. 1987/88 y 1988/89.

Ac¡vertido error~ el texto remitido para su publi~ón de la
menetonada Orden, mserta en el ~Ietin Oficial del Estad""
número 247, de '5 de.octubIe de 1986, se transcribe a conlíauación
la oportuna rectifiQlC1ón:

. En la pá¡i~ 35114, "'!tipulación cuarta, párrafo primero, donde
di~: «El Pl'CC1!' será DÚmmo; el precio medio ponderado ...». debe
decir: «El precIO será como mínimo el precio medio ponderado ...».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

30651 RESOLUClON de 10 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Telecomunicaciones, sobre la
aceptación radioeléctrica de la Estación Móvil del
Servicio Telefónico MÓVIl Automático (TMA). modelo
3833-01. solicitada por «Industria Electrónica de
Comunicaciones, Sociedad Anónima» (INDELEC).

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en apÜC"ción del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembIe (~ktin Oficial del Estado» número 260, de 29 de
octubIe). modifiC"do por Real Decreto 780/1986, de 11 de abril
(~IetinOficial del Estad"" número 96. del 22, Y~Ietin Oficial
del Estad"" número 131, de 2 de junio), a instancia de «Industria
Electrónica de ComuniC"ciones, Sociedad Anónima» (INDELEC).
con domicilio social al avenidaPin~ sin número, barrio San

Mat!ln, 202, Zomudio (Vizcaya), solicitando la aceptación radioe
léctriC" de la Estación Movil del Servicio TMA, modelo 3833-01
fabriC"do por INDELEC y visto el informe sobre las pruebas a qué
ha SIdo sometido por el Laboratorio de la Subdirección General de
Tecnologla de la Compañia TelefóniC" Nacional de España
(CTNE), . .

Esta Dirección General, en uso de las facultades que k confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (~Ietin Oficial del
Estado» número 176, de 24 de julio, y ~Ietln Oficial del Estad""
n'¡mero 241,. de 8 de octubIe), ha resuelto la aceptación radioeléc
tnca con validez hasta el 9 de junio de 1988, con la inscripción E
88860001 de la Estación Móvil del Servicio Telefónico Automático
TMA, modelo 3833-01. fabriC"do por INDELEC, ya que el mismo
"!Imple las condiciones de comportamiento radioeléctrico estable
cidas por la Orden de 18 de febrero de 1986 del Ministerio de
Transportes, Turismo y Com~ones (~ktin Oficial del
EstadO» del 26).

Madrid, ID de octubre de 1986.-El Director general, Javier
Nadal Armo.

30652 RESOLUClON de 10 de octuhre de 1986. de la
Dirección General de Telecomunicaciones. sobre la
aceptación radioeléctrica de la Estación M6vil del
Servicio Telefónico Móvil Automático (TMA). modelo
PT. solicitada por «Industrias de Telecomunicación,
SociEdad Anónima» (lNTELSA).

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Rea1 Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembIe (~Ietin Oficial del EstadO» número 260, de 29 de
octubIe), modifiC"do por Real Decreto 780/1986, de 11 de abril
(~IetinOficial del Estado» número 96, del 22, Y ~Ietin Oficial
del Estado» número 131, de 2 de junio), a instancia de «Industrias
de Telecomunicación, Sociedad Anónima» (INTELSA), con domi·
cilio social en C"De Torres Quevedo, número 2, Leg¡més (Madrid).
solicitando la aceptación radioeléctrica de la Estación Movil del
Servicio TMA, modelo PT, con sus variantes PT-280, PT-460,
PT-480, PT-681, PT-682 Y PT-684, fabriC"do P!'r «ERICSSON» y
visto el informe sobIe las pruebas a que ha sido sometido por el
Laboratorio de la Subdirección General de Tecnología de la
Compañia TekfóniC" Nacional de España (CTNE),

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (~Ielía Oficial del
Estado» número 176, de 24 de julio, y ~Ietln Oficial del Estado»
número 241 de 8 de octubIe), ha resuelto la aceptación radioeléc
triC" con .;¡J;dez hasta el 9 de junio de 1988, con la inscripción E
88860002 de la Estación Móvil del Servicio TMA, modelo PT. con
sus variantes PT-28O, PT-46O, PT-48O, PT-681, PT-682 Y PT-684,
fabriC"do por «EIUCSSON», ya que el mismo cumple las condicio
nes de comportamiento radioeléctrico establecidas por la Orden de
18 de febrero de 1986 del Ministerio de Transportes, Turismo y
ComuniC"ciones (~Ielía Oficial del EstadO» del 26).

Madrid, ID de octubIe de 1986.-El Director general, Javier
NadaI Arido.

30653 RESOLUClON de 10 de octuhre de 1986. de la
Dirección General de Telcomunicaciones. sobre la
aceptación radioe/klrica de la Estación Móvil del
Servicio Telefónico Móvil Autom4tico (TMA). modelo
lIT-nOD. sOlicitada por «Slandard Eléctrica, Socie-
dad Anónima». "

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en apli~ón del Rea1 Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembIe (~n Oficial del EstadO» número 260, de 29 de
octubre), modifiC"do por Real Decreto 780/1986, de I1 de abril
(~Ietin Oficial del Estado» número 96, del 22, Y~Ietln Oficial
del Estado» número 131, de 2 de junio), a instancia de «Standard
Eléctrica, Sociedad Anónima», con donúcilío social en C"De Rami
rez de Prado, número 5 (Madrid), solicitando la aceptación
radioeléctriC" de la Estación Movil del Servicio TMA, modelo
ITI-77OD, fabriC"do por «Mitsubishi» y visto el informe sobIe las
pruebas a que ha sido sometido por el Laboratorio de la Subdirec·
ción General de TecnolOlia de la Compañia Telefónica Nacional de
España (CTNE), •

Esta l>ireeción General, en USO de las facultades que le confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (~Ietin Oficial del
Estad"" número 176, de 24 de julio, Y«Boletin Oficial del Estad""
número 241, de 8 de octubIe). ha resuelto la aceptación radioeléc
trica con validez hasta el 9 de junio de 1988, con la inserip-
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ción E 88860003 de la Estación Móvil del Seivicio TMA, modelo
1TI.7700, fabricado por «Mitsubishi», ya que el mismo cumple las
condiciones de comportamiento radioeléctrico establecidas por la
Orden de 18 de febrero de 1986 del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (<dloletin Oficial del Estado» del 26).

Madrid, 10 de octubre de 1986.-El Director general. lavier
Nada! Ariño.

30654 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986. de la
Direcci"n GeMraJ de 1nfTaaln¡a1Utl del TratlSporte.
por la que se seIIala fecla para el levarrtamie1llO de
aetas prevIM a la OCIqNJCidn de los bines )1 derechos
afer:ttidDs por las obras que se ci/all.

Por acuerdo del Consejo de Ministros JI a los efectos lIue
establece el articulo 52 de la Ley de ExFi~nForwsa de 24 de
diciembre de 1954 Yconcordantes del ento dietado para su
aplicación, han sido declaradas, por Decretos Isao y

1501/1986, de 6 de junio. la utilidad pública, necesidad y 1I!JOllte
ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente:
«Aeropuerto de Fuerteventura. Exl"'!piación de terrenos para
aproximación cabeceras 01.19, Papl dos cabeceras, seiIalizaci6n
vCrtical y barru de parada».

l!Il c:onsecuen<:ia, esta le&tura, de conformidad con el articulo
52 precitado, ha rauelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados que 6¡uran en la relación adjunta, para lIue en
el ella y hora lIue se expraan para cada uno de ellos,com~
enwo~del~puertodeFuerteventura,u~~de
truIadarse al terreno Y proeeder al levantamiento de w aetu
previas de ocupación.

Al referido aeta deberá asistirse personalmente o biea _no
tado lepImente, al eual deberán tambi~n comparecer eua1lIuier
otra persona, natural o jurldica, titulada de eua1lIuier dereclio o
intelá económico sobre w parcew reseñadas, pudi~dose acam·
paIlar, a su costa, de Perito Y Notario.

Madrid, II de noviembre de 1986.-Elln¡eniero lefe de la Zona
de P1aneamientos y Proyectos, Di.... Gómez Sánthez.-19.077-E
(83954).

Relad6n de propletarloo afedad....... la exproplad6D .. el _«lO: «Áerop_ de Faorte"''''''''''

Expropiaci"n de terrenos para aproximatidn tlJbe<eras 01-19. Papi dos <lJbe<eras. sellaJizDci"n verlit:aJ )1 barras de porada

lloIoo LevutamieDlo lCtu
ea..- ......- F..... previa • 1& otupKióQ

N...... NombR, apellidos y clomici1io do
do ..... .- .....-........ - lILA. Ca. Ola Mes AlIo Hono

I 9 41 Lucta Pérez Ho . 02 04 37 Parcial 2 Dit. 1986 10,45
Calle ~n i. eastiif::, sin número.
Puerto del osario (Las Palmas).

03 04 50 Parcial. 2 Di<:. 1986 11.302 9 42 HeRderos de Di':fl: Franlluiz Martín.
Calle Seamdino ansa. 4.
Puerto del Rosario (Las Palmas).

Dic. 1986 12.153 9 142 Rosario Maritha1 Fl\Íardo. 03 02 SO Parcial. 2
Calle Cervantes, 41.
Puerto del Rosario (Las Palmas).

00 53 82 Parcial 2 Dit. 1986 134 8 107 luana Herrera Oramas.
Calle de la Cruz, u número.

6 31
Puerto del Rosario (Las Palmu).

01 01 87 Parcial 2 Dit. 1986 175 «PIalaI'usa, S. AJ.
Calle León y CaatiUo, 26 Y 28.
Las Palmu de Gran CaDaria.

6 9 142 Parroc¡uia del Matorral. 004000 Total 2 Dic. 1986 17,45
El Matorral ~uerteventura).
Las Palmu Gran CaDaria.

30655 RESOLUClON de 11 de noviembre de 1986. de la
Direcci"n General de Infraestructura del Transporte,
por la que se seIIala feclul para el levantamierrto de
aetas previas a la _idn de los bienes y derechos
afecttidDs por las obras que se citan.

Por atUordo de Consejo de Ministros, JI a los efectos lIue
establece el articulo 52 de la Ley de ExS'S'ón Forzosa de 24 de
diciembre de 1954 Yconcordantes del ento dictado para su
aplicación, han sido declaradas por Real o 800/1986, de 21
de marzo, la utilidad pública, necesidad y "!JC'lte ocupación de los
bienes y derechos afectados en el expediente «Aeropuerto de
Fuerteventura. Expropiaci6n de terrenos necesarios para la instala
ci6n del VOR».

l!Il conse<nencia, esta le&wra, de conformidad con el articulo
52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
dere<hos afectados lIue 6¡uran en las relaciones acljuntas, para lIue
en el ella y hora lIue se expresan para cada uno de ellos com~
""" en las oficinas del aeropuerto de Fuerteventura, sin perjwcio de
trasladarse al terreno y proc:eder al levantamiento de w aetu
previas de ocupación.

Al referido atto deberá asistirse personalmente o bien represen
tado lepImente, al eual deberá también comparecer eua1lIwer otra
persona, natural o jurídica, titulada de eua1lIuier dere<ho o interés
econ6mico sobre w pan:ew reseñadas, ~dose a<ompallar, a
su costa, de Perito Y Notario.

Madrid, lI de noviembre de 1986.-E1 IJllCniero lefe de la Zona
de Planeamiento y Proyectos, Di.... Oómez Sánc:bez.-19.076-E
(83953).

Reladón de propietui.. afedados ..... la exproplatlón en el
proyecto «Aeropuerto de Faertet'eatara. Expropiad6n de teneD.

aecesarIos para _ del VOR»

Número de orden: 1. Datos del Catastro: PoUsono 7, partela 8.
Nombre, apellidos y domicilio: Don An~~ don Felipe y don
Manuel González Brito. eaue de la Cruz, 27. Puerto del Rosario
(Las Palmas). Superlitie a expropiar: SO áreas. Forma de expropia·
ción; Parcial. Levantamiento de aetas previas a la ocupación: Día
2 de diciembre de 1986, a w diez horas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

30656 RESOLUClON de 16 dejuJio de 1986. de la Directi"n
General de Tecnología )1 Seguridad 1ndusl,w del
Depar/Qme1ll0 de Industria )1 Energía, por la que se
homologa un tonvector elktrit:o de tonver:<i"n/orzada
mdviJ. mtU'<tl «S" P», modelos TLG-Z13 )1 Tl..G·ZIl.
fabritada por «Soler )1 Paku<, Sociedad A""nima.o. en
RipolJ, Gerona. Espalla.

Recibida en la Direlx:ión General de TecuolQlia Seaurldad
Industrial del Departamento de Indus~l.Ener¡fa de la Generali
dad de Catal.ma la soUc:itud praen por «Soler y Palau,


